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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

    

Manizales, veinticuatro de julio de dos mil veintitrés 

 

 

Atendiendo la petición presentada por el apoderado de la 

demandante, en el presente proceso de INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD, promovido por VIVIANA GIRALDO RAMÍREZ, 

contra ANDRÉS FELIPE ESTRADA MOTATO, se ordene el envío 

del link del expediente al apoderado a los correo 

electrónicos dmejia@cmcabogados.com.co y 

contacto@cmcabogado.com.co. 

 

Así mismo se agrega la devolución del oficio enviado a la 

Comisaria de Arauca, por motivo no existe el número.  

 

Finalmente se agrega comunicado del apoderado donde 

indica que no fue posible la toma de muestras de ADN por 

parte del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL, por 

cuanto el convenio interinstitucional con el INSTITUTO 
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COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF), no se 

encuentra vigente. 

 

Se dispone oficiar al ICBF para que informe con qué entidad 

tiene convenio para la toma de muestras de ADN.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

       

  MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  
 

CUE 
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